PROTECCIÓN DE LOS CRÉDITOS LABORALES ANTE LA INSOLVENCIA DEL EMPLEADOR
Clase de 17/05/2019 

i) Importancia de proteger los créditos laborales ante la insolvencia del empleador. 
- C.I.T Nº 95 ratificado por ley Nº 12.030. Art. 11: en caso de quiebra o liquidación judicial de la empresa los trabajadores empleados en la misma deberán considerarse como acreedores preferentes.

- Constitución Nacional, artículos 53 (trabajo bajo la protección especial de la ley) y  54 (justa remuneración).

ii) Proceso concursal.

1.- Marco normativo, regímenes vigentes. 
- CGP arts. 452 a 471, Concurso civil (personas no comprendidas en ley). Ley Nº 19.090 de 14/06/2013.

- Ley Nº 18.387 de 23.10.08 modificada por  Ley Nº  18.593 de 18.09.09 y Ley N.º 19.355 de 19.12.15. 

- Dto. Nº 146/009 de 23.03.09 (personas jurídicas civiles ó comerciales, personas físicas que realizan actividad empresarial), Dto. Nº 180/09 de 23.04.009, Dto. Nº 182/009 de 24.04.009.

2.-  Breve análisis de la Ley Nº 18.387. 
· Finalidad - Principios.



- Supervivencia de la unidad económica.



- Prontitud y celeridad en el proceso.

· Ámbito subjetivo: art 2.

· Ámbito objetivo: art.1.

· Legitimación para solicitar el concurso: art. 6.

· Aspectos procedimentales:



Único proceso con distintas alternativas: 

· acuerdo del deudor con los acreedores, art. 138 y ss – acuerdo privado de reorganización privado puro o sometido a homologación judicial, art. 214 y ss.

· liquidación de la empresa en marcha, art. 168 y ss

· liquidación por partes de la masa activa, art. 174 y ss

3.-  Efectos en los derechos de los trabajadores.

1.- Exime de contracautela a los trabajadores que soliciten el concurso del deudor,  art. 8.

2.-  Fuero de atracción,  art. 59.

3.-  Instituto del pronto pago, art. 62.

4. - No se rescinden los contratos de trabajo con la declaración de concurso.  Art. 69

5.- Crédito laboral:privilegio general (segundo lugar) con los límites del art. 110.

6.- Etapa de liquidación. Venta en bloque de la empresa a cooperativa de trabajadores,  art. 172.

7.- Liquidación por partes de la masa activa. Cooperativa de trabajadores como depositaria y con uso precario de los bienes de la empresa, art. 174

8.- Hipótesis de abandono de la empresa, cesión precaria – cesión definitiva a   la  cooperativa de trabajadores, art. 238.
iii) Ley  N° 19.690 de 29/10/2018. Creación del Fondo de Garantía de créditos laborales en el ámbito del BPS.  

- Interrelación con Ley N.º 18.387. 
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